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San Borja, 29 de Diciembre de 2020 

RESOLUCION N°       -2020-PRE/INDECOPI 
 
CONSIDERANDO: 
Que, en el marco del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público y del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se 
emitió la Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI Nº 189-
2019-INDECOPI/COD, que aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para 
el Año Fiscal 2020 del Pliego 183: Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI; 
Que, mediante la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, se autoriza, de 
manera excepcional y por única vez, el otorgamiento de un bono para la reactivación 
económica a favor del personal del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las 
Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales; así como para el personal 
de las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
bajo los alcances de los Decretos Legislativos N°s. 276, 728, 1057, 1024 y de la Ley N° 
30057, además del personal comprendido en las normas que regulan las carreras 
especiales. Igualmente, comprende al personal contratado de manera temporal en el 
marco de la emergencia sanitaria, bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1057, 
que ingresaron exceptuados del artículo 8 de la citada norma; 
Que, mediante el Decreto Supremo N° 405-2020-EF se autoriza la Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor de pliegos 
del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, en el marco de la 
Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, autoriza de manera excepcional 
y por única vez, el otorgamiento de un bono para la reactivación económica en el mes 
de diciembre del año 2020 a favor del personal de las entidades del Gobierno Nacional, 
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, conforme al detalle establecido en 
la citada Disposición Complementaria Final;  
Que, el numeral 25.1 del artículo 25 de la Directiva N° 011-2019-EF/50.01 "Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria" aprobada por la Resolución Directoral N° 036-2019- 
EF/50.01, regula las modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional 
establecidas en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público. De acuerdo con la citada directiva, en el caso de los 
dispositivos legales que faculten a Ios Pliegos a la desagregación del presupuesto, dicha 
acción se efectúa utilizando el Modelo N° 07/GN; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7.2 del artículo 7° de la Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1033, en 
cumplimiento de las funciones otorgadas mediante los literales f) y h) del numeral 7.3 
del mismo cuerpo legislativo, en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; en el Decreto de Urgencia N° 014-2019 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020; Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 y 
el Decreto Supremo N° 405-2020-EF, que autoriza la Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Desagregación de Recursos 
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante el Decreto Supremo 
N° 405-2020-EF, que autoriza la Transferencia de Partidas al Pliego 183: Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - 
INDECOPI, por un monto de S/ 392 000,00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL Y 
00/100 SOLES), con cargo a la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 

 
 
 
 

 
Artículo 2°.- Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Pliego 183: Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - 
INDECOPI, instruye a la Unidad Ejecutora 001: Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI para que 
elabore la correspondiente “Nota para Modificación Presupuestaria” que se requiera 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución. 
 
 
 

INGRESOS     

    (En  Soles) 

SECCION PRIMERA  : GOBIERNO CENTRAL  

PLIEGO 183 : Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI 

 

UNIDAD EJECUTORA 001 : Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI  

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO                    03 : Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito  

FINANCIAMIENTO     
        1.8 Endeudamiento 392 000.00   

   TOTAL UNIDAD EJECUTORA:  392 000,00  

     TOTAL PLIEGO:  392 000,00 

EGRESOS     

    (En  Soles) 

SECCION PRIMERA  : GOBIERNO CENTRAL  

PLIEGO 183 : Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI 

 

UNIDAD EJECUTORA 001 : Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI  

 

CATEGORIA PRESUPUESTARIA                        9002 : Asignaciones Presupuestarias que no Resultan 
en Productos  

 

ACTIVIDAD 50006373 : Promoción, implementación y ejecución de 
actividades para la reactivación económica 

 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO                    03 : Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito  

GASTOS CORRIENTE     
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 168 600.00   

        2.3 Bienes y Servicios 223 400.00   

   TOTAL UNIDAD EJECUTORA:  392 000,00  

     TOTAL PLIEGO:  392 000,00 
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Artículo 3°.- Remisión  
Copia del presente dispositivo de desagregación de recursos se remite, dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada, a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31º del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
Firmado digitalmente por: 
Hania Pérez De Cuellar Lubienska 
Presidenta del Consejo Directivo 
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2020
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR NOTAS

(EN SOLES)

SECTOR:  01 - PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS

PLIEGO:  183 - INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (000163)

NOTA 0000000712
MES: DICIEMBRE ESTADO: APROBADO
FECHA DE SOLICITUD: 29/12/2020 FECHA: 29/12/2020
TIPO MODIFICACIÓN: 1 - TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS (ENTRE PLIEGOS) DOCUMENTO: 112 | 138-2020-INDECOPI
REFERENCIA: REACTIVACIÓN ECONÓMICA
DISPOSITIVO LEGAL: D.S. N° 405-2020-EF

BONIFICACION EXTRAORDINARIA POR REACTIVACION ECONOMICAJUSTIFICACIÓN:

PRESUPUESTO DEL GASTO
SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF GRPF
RB CG TT G SG SGD ESP ESPD

Anulación Crédito

0059 9002 3999999 5006373 PROMOCIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 03 010 0018
Meta: 00001 - 0316055 OTORGAMIENTO DE UN BONO PARA LA REACTIVACION ECONOMICA A FAVOR DEL PERSONAL DE LAS ENTIDADES DEL 392,000
19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 392,000

5  GASTOS CORRIENTES 392,000
2.1. 1  9. 3 10  BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR REACTIVACIÓN ECONÓMICA 168,600
2.3. 2  8. 1  8  BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA POR REACTIVACIÓN ECONÓMICA 223,400

TOTAL: 392,000

PRESUPUESTO DEL INGRESO

RB TT G SG SGD ESP ESPD
Anulación Crédito

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 392,000
1.8. 2  2. 1  1  BONOS DEL TESORO PUBLICO 392,000

TOTAL: 392,000


